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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

BAREMO DE MÉRITOS GENERAL 

PERSONAL NO SANITARIO GRUPO A, SUBGRUPOS A1 y A2

APARTADO 1. Experiencia profesional (máximo 35 puntos)

Por servicios prestados, acreditados mediante vida laboral y certificación original expedida en 
modelo normalizado por el Gerente, Director de Gestión o figura análoga de la institución en la que se 
hubieran prestado los servicios: 

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría estatutaria convocada o cuerpo o 
categoría equivalente como funcionario o laboral en instituciones sanitarias públicas adscritas 
o dependientes del Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud Públicos 
de la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación: 0,18 puntos.  

b) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría estatutaria convocada o cuerpo o 
categoría equivalente en Instituciones de las Administraciones Públicas diferentes al Sistema 
Nacional de Salud o diferentes a los distintos Servicios de Salud Pública de la Unión Europea: 
0,13 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en categorías, puestos o plazas con el mismo 
contenido funcional y para las que se exija la misma titulación que para la categoría 
convocada, en instituciones sanitarias privadas españolas y de la Unión Europea, 
concesionadas o con concierto asistencial y/o acreditación docente justificados 
documentalmente, y computados desde la fecha del concierto y/o acreditación, justificados 
mediante vida laboral y certificado o contrato de trabajo: 0,09 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en categorías, puestos o plazas con el mismo 
contenido funcional y para las que se exija la misma titulación que para la categoría 
convocada, en centros de trabajo privados, justificados mediante vida laboral y certificado o 
contrato de trabajo: 0,06 puntos.

e) Por cada mes completo de servicios prestados con nombramiento o contrato de alta dirección 
como personal directivo en las Instituciones Sanitarias Públicas dependientes de la 
Comunidad de Madrid o del Sistema Nacional de Salud y que no puedan ser computados en 
los apartados anteriores: 0,18 puntos. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados con funciones de coordinación o dirección en 
programas de cooperación internacional, en virtud de convenios o acuerdos organizados o 
autorizados por la Administración Pública, cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en 
el ámbito de la salud (Ley del voluntariado BOE 15/10/2015): 0,06 puntos.                  

g) Por cada mes completo de servicios prestados en distinta categoría estatutaria en instituciones 
sanitarias del sector público adscritas o vinculadas al Sistema Nacional de Salud: 0,05 puntos.  

Para la valoración del apartado 1 relativo a la “Experiencia profesional” se tendrá en cuenta lo 
siguiente:
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1. A los efectos de valoración del apartado “Experiencia profesional”, un mismo período de 
tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los subapartados, tomándose en 
consideración el más beneficioso para el solicitante, excepto los servicios prestados a tiempo 
parcial en un mismo período, que se computarán hasta completar el 100% de la jornada 
laboral, sin que el exceso de jornada pueda ser valorado.

2. El cómputo de los servicios prestados a tiempo parcial se realizará de forma proporcional al 
tiempo completo, a excepción de los períodos de reducción de jornada por guarda legal de los 
titulares, que se hará a tiempo completo. Sin embargo, las sustituciones de estas reducciones 
por guarda legal se valorarán en proporción a la jornada trabajada.  

3. Se entiende por mes el conjunto de 30 días naturales. Para el cómputo de los servicios 
prestados, se sumarán en días todos los períodos y se dividirán por 30, despreciándose del 
resultado final los que sean inferiores a 30.

APARTADO 2.- Formación y otras actividades (máximo 15 puntos).

Esta puntuación máxima puede obtenerse a partir de cualquiera de los siguientes apartados: 

2.1. Formación. 

2.1.1. Formación Universitaria y Especializada.

a) Por la obtención del Título de Máster Universitario Oficial relacionado con el programa de 
materias que rigen las pruebas selectivas de la categoría convocada o con las herramientas 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, debidamente inscrito en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: 
0,6 puntos. 

b) Por cada Título propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, 
Experto Universitario, Especialista Universitario o equivalente, directamente relacionado con 
la categoría objeto de la convocatoria e impartida por Universidades públicas o privadas. Los 
títulos obtenidos en universidades de países que no formen parte de la Unión Europea deberán 
contar con homologación oficial: 0,3 puntos

c) Estudios de Doctorado:

Por la realización completa de todos los cursos de Doctorado (sistema anterior al Real Decreto 
185/1985), o la realización del programa de Doctorado hasta el nivel de suficiencia 
investigadora según los Reales Decretos 185/1985 y 778/1998 o la obtención del Diploma de 
Estudios Avanzados (DEA): 1 punto.

Si la nota media es de sobresaliente se añadirán: 1,5 puntos.

d) Grado de Doctor: 3 puntos.

Si el grado de Doctor se ha obtenido con calificación de sobresaliente “cum laude” se añadirá: 

0,4 puntos. 
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Los apartados c) y d) no podrán valorarse simultáneamente.

2.1.2. Formación continua.   

Para la baremación de cursos superiores de postgrado y/o diplomas o certificados de cursos de 
formación que hayan sido realizados y obtenidos con posterioridad a la fecha de obtención del 
título requerido en la convocatoria, los aspirantes deberán presentar copia del título académico 
exigido para la categoría.

Se valorará la realización de cursos superiores de postgrado, que hayan sido realizados y 
obtenidos con posterioridad a la fecha de obtención del título requerido en la convocatoria, 
diplomas o certificados de cursos, dirigidos a la categoría a la que se opta, siempre que cumplan 
alguna de las siguientes características: 

- Actividades formativas de postgrado directamente relacionadas con el contenido de la 
categoría convocada, organizadas o impartidas por la Administración Central, 
Autonómica, Local, Universidades e Instituciones Sanitarias Públicas, o bien al amparo 
de los Acuerdos de Formación Continua con las Administraciones Públicas o bien 
organizadas o impartidas por las organizaciones  sindicales, fundaciones, sociedades 
científicas, colegios profesionales y otras entidades, siempre que dichas circunstancias 
consten en el propio título o diploma, o se certifiquen debidamente.

Los cursos de formación se valorarán teniendo en cuenta lo siguiente: 

- Formación certificada en créditos ECTS: 0,25 puntos.

- Formación certificada en horas: 0,01 puntos por hora    

Cuando figuren horas y créditos, la formación continua se valorará siempre en créditos  

Cuando sólo figuren horas, se podrán acumular distintas acciones formativas para alcanzar 
el valor de un crédito.

No se tendrán en cuenta aquellas actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni 
horas ni créditos.

Se valorarán también la realización de cursos organizados por las entidades referidas 
anteriormente, que estén directamente relacionados con la prevención de riesgos laborales, o se 
refiera a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes en materia transversal. Se 
considera materia transversal: igualdad de género, técnicas de la comunicación, trabajo en equipo, 
transparencia en el acceso a la información pública, protección de datos, idiomas e informática.

El total de actividades formativas por el apartado 2.1.2 no podrá superar las 500 horas anuales 
o los 20 ECTS, ni las 5 horas lectivas diarias.

Un mismo curso, aunque se refiera a ediciones distintas, será valorado una sola vez y siempre 
lo será el último realizado.

2.2. Docencia.  

a) Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial, en centros universitarios 
impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Grado relacionadas 
con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la categoría convocada o con 
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las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, por cada curso 
académico: 0,50 puntos.

b) Por servicios prestados como colaborador de prácticas en la formación de profesionales en 
Instituciones sanitarias concertadas con la administración educativa mediante certificación 
expedida por la Dirección de Gestión del Hospital, por la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria o por los órganos competentes de los centros educativos, por cada cien horas de 
colaborador: 0,08 puntos 

c) Por servicios prestados como profesor en los cursos de Formación Continua del apartado 
2.1.2: 0,20 puntos por cada 10 horas de formación impartida. 

Si de un mismo curso se impartieran varias ediciones en un período de un año, solo se 
baremará una vez.

2.3 Actividad de Investigación.

2.3.1. Publicaciones.

Por trabajos específicos y de investigación aparecidos en publicaciones especializadas siempre 
directamente relacionados con la categoría convocada y el contenido funcional de las plazas y en 
función de la aportación del interesado, de acuerdo con los siguientes criterios y tabla de valoración:

Criterios:

1. Contribución:

Por la publicación de un artículo original, revisión narrativa, revisión sistemática, editorial o 
carta en revista especializada, de un capítulo de libro o de un libro completo.

2. Participación:

Por la participación como autor primero o resto de autores.

En las publicaciones en los que los autores figuran por orden alfabético no se considerará a 
ninguno como autor principal o primero.  

3. Difusión:

Por la difusión nacional o Internacional de las publicaciones.

Tabla de valoración: 

a) Publicaciones nacionales   

- Publicación revista: Autor primero: 1 punto, otros: 0,5 puntos.

- Capítulo libro: Autor primero: 0,25 puntos, otros: 0,125 puntos.

- Libro completo: Autor primero: 0,50 puntos, otros: 0,25 puntos.

En ningún caso podrá valorarse más de un capítulo de un mismo libro.

b) Publicaciones internacionales 


